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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

El presente Convenio entró en vigor el 6 de octubre
de 1994. fecha del Canje de los instrumentos de rati
ficación. según se establece en su artículo 28.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 10 de octubre de 1994.-EI Secretario gene·

ral técnico. Antonio Bellver Manrique.

23744 CORRECCION de errores del. Real Decreto
1647/1994. de 22 de julio. por el que se
delimita el serviCio telefónico básico.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1647/1994. de 22 de julio. por el que se delimita el
servicio telefónico básico. publicado en el «Boletín Oficial
del Estado.. número 214. de 7 de septiembre. se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 27957. artículo 7. apartado 2. línea octa
va. donde dice: «...del sistema de mediación.....; debe
decir: «...del sistema de medición......

nidades Europeas con posterioridad a la firma del pre
sente Convenio que contenga una cláusula análoga a
la incluida en el punto 4 del presente Protocolo. no se
estableciera un régimen de crédito ficticio. o se esta
bleciera en términos que limiten su duración. dicho régi
men se suprimirá o se aplicará en los mismos términos
más restrictivos. de forma automática. en lo referente
a las rentas comprendidas en el presente Convenio. a
partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio con
cluido por México con ese tercer Estado.

b) Para la aplicación del crédito ficticio se entenderá
que existe control directo o indirecto cuando la parti
cipación exceda. directa o indirectamente. del 50 por
100 del capital. No se entiende producido el control
directo. en 10& supuestos en que una sociedad residente
en México detente directamente más del 50 por 100
del capital de una sociedad residente en un tercer Estaclo
dedicada a una actividad económica preparatoria o com
plementaria de la actividad principal de.la sociedad resi
dente en México.

13. Las disposiciones del artículo 24 se entenderán
sin perjuicio de la aplicación por cada Estado Contratante
de su legislación sobre paraísos fiscales.

Las disposiciones contenidas en este Protocolo for
man parte integrante del Convenio entre el Reino de
España y los Estados Unidos Mexícanos para evitar la
doble imposición en materia de impuestos sobre la renta
y el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal.

En fe de lo cual. los signatarios. debidamente auto
rizados al efecto. han firmado el presente Protoc::olo.

Hecho en Madrid. el 24 de julio de 1~22. en dos
originales en lengua española. siendo ambos textos igual
mente auténticos.

23745

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de octubre de 1994 por la que
se dictan normas para la elección y consti
tución de los órganos de gobierno de los cen
tros públicos de Enseñanzas Artísticas y
Escuelas Oficiales de Idiomas.

El Real Decreto 2732/1986. de 24 de diciembre (<<Bo
letfn Oficial del Estado.. de 9 de enero de 1987). y Real
Decreto 959/1988. de 2 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado.. del 8). establecen que la elección de los
miembros de los Consejos Escolares de los centros publi
cas de Enseñanzas Artísticas y Escuelas Oficiales de IdIO
mas. se desarrollará en el primer trimestre del corres
pondiente curso académico. dentro del período lectiVO
yen la fecha que fije el Ministerio de Educación y Ciencia.

Procede. por tanto. dictar las normas que permitan
la elección de los miembros del Consejo Escolar de los
centros citados. tanto en los casos de centros en los
que se constituya el Consejo por primera vez. como en
aquellos otros en que los miembros de dicho Consejo
deban ser renovados.

Procede. asimismo. dictar las normas que permitan
la elección de Director y demas órganos unipersonales
de gobierno en los centros que constituyan ahora. por
primera vez. el Consejo Escolar. o en los casos de vacan
tes producidas por cualesquiera de las causas citadas
en los Reales Decretos mencionados.

En su virtud. eh aplicación de lo dispuesto en las
normas reglamentariamente citadas y en uso de las auto
rizaciones que en ellas se contiene. este MIOIsteno ha
dispuesto:

Primero.-1. Se convocan elecciones para la cons
tituión o renovación de los órganos de gobierno de los
centros públicos de Enseñanzas Artísticas y Escuelas Ofi
ciales de Idiomas.

2. Las elecciones de los representantes de los dis
tintos sectores de la comunidad escolar en los Consejos
Escolares se celebrarán entre los días 14 y 18 de noviem
bre de 1994. ambos inclusive. en aquellos centros que:

a) Comenzaron su funionamiento en el curso
1993/1994. O

b) Deban renovar. sus Consejos Escolares por haber
transcurrido el plazo de dos años para el que fueron
elegidos.

3. Al amparo de la presente convocatoria podrán
celebrarse también elecciones para completar aquellos
sectores del Consejo Escolar. con mandato en vigor. en
los que se haya producido alguna vacante. siempre que
no haya sido posible cubrir las vacantes prodUCidas con
forme al procedimiento establecido en los artículos 58
y 54 de los respectivos Reales Decretos de Enseñanzas
Artísticas y Escuelas Oficiales de Idiomas.
. Los represententes que resulten elegidos en virtud

de lo dispuesto en este apartado. finalizarán su mandato
en la fecha en que hubiere concluido el mandato de
los Consejeros a los que sustituyan.

4. Las elecciones de los órganos unipersonales de
gobierno de los centros deberán haber concluido antes
del 21 de diciembre de 1994 y se celebrarán en los
siguientes centros:

a) Centros que comenzaron su funcionamiento en
el curso 1993/1994. o

b) Centros cuyos Directores deban cesar por expi
ración de su mandato o hayan cesado por cualesqUIera
otras de las causas recogidas en la normativa reguladora
de sus órganos de gobierno.

Por los Estados Unidos
Mexicanos.

Pedro Aspe Armella.
Secretario de Hacienda

y Crédito Público

Por el Reino de España.

Carlos Solchaga Catalán.
MInistro de Economfa

y Hacienda
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Segundo.-Por los Directores provinciales del Minis
terio de Educación y Ciencia, Directores de los centros,
Juntas y Mesas Electorales. se adoptarán las medidas
necesarias para \larantizar la normal CQristituci~,! de .Ios
órganos de gobIerno y para asegurar la partIcIpación
de todos los sectores de la comunidad escolar en los
procesos respectivos. estableciendo las condiciones más
favorables que permitan esa particiación.

l. Elección de Consejos Escolares

Tercero.-El número de representantes a elegir será
el que corresponda a cada centro. según lo dispuesto
en los Reales Decretos 2732/1986, de 24 de diciembre;
1815/1993, de 18 de octubre, y 959/1988, de 2 de
septiembre.

Cuarto.-l. El derecho a elegir y ser elegido repre
sentante lo ostentan los alumnos, los padres o tutores,
los profesores y el personal de administración y servicios,
en los casos y con las condiciones previstas en la nor
mativa citada en el punto anterior.

2. El derecho al voto para la elección de los repre
sentantes de los padres, será ejercido por el padre y
la madre de los alumnos escolarizados en el centro, o,
en su caso, por los tutores legales. En los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre conferida
a uno solo de los pro\lenitores, las condiciones de elector
y elegible le concernirán exclusivamente a él. .. ,

Quinto.-l. Las Juntas Electorales se constltUlran
antes del 1 de noviembre de 1994, y se ocuparán de
organizar el procedimiento de elección de los miembros
del Consejo Escolar en lus condiciones que mejor ase
guren la participación de todos los sectores de la comu
nidad educativa.

2. Los Directores de los centros organizarán, con
las debidas garantías de publicidad e igualdad, el sorteo
de los componentes, titulares y suplentes, de la Junta
Electoral. a cuyo fin deberán tener elaborados los censos
electorales, que posteriormente serán aprobados por la
Junta. Adoptarán, asimismo, todas las medidas prepa
ratorias que sean necesarias para facilitar el proceso
electoral

Sexto.-Una vez constituida la Junta Electoral. ade
más de ejercer las competencias que le reconocen los
respectivos Reales Decretos de Enseñanzas Artísticas
y Escuelas Oficiales de Idiomas, ésta procederá a:

al Determinar el plazo de admisión de candidaturas
de repesentantes de los distintos sectores. Entre el día
de publicación de la lista provisional de candidatos y
la fecha de las votaciones deberán trancurrir, como míni
mo, ocho días naturales.

b) Aprobar, si lo juzga conveniente, los modelos de
papeletas electorales.

Séptimo.-Las Asociaciones de Padres de Alumnos
y las Asociaciones u otras organizaciones de alumnos
podrán presentar candidaturas diferenciadas para la ele~
ción de sus respectivos representantes en el Conseja
Escolar del centro.

Octavo.-l. Cerrado el plazo de admisión al que se
refiere el punto sexto, letra al, de esta Orden, la Junta
Electoral hará pública la lista provisional de candidatos
admitidos.

2. Contra el acuerdo de proclamación se podrá
reclamar dentro del día hábil siguiente. La Junta resolverá
en el posterior día hábil y contra la decisión que adopte,
fijando la lista definitiva de candidatos, cabe recurso ordi
nario ante el Director provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, cuya resolución pondrá fin. a la vía
administrativa.

Noveno.-l. La Junta Electoral del centro podrá
aprobar modelos específicos de papeletas electorales,
en cuyo caso serán nulos los votos emitidos en modelo
diferente.

2. Cuando existan candidaturas diferenciadas de
padres o de álumnos, de las previstas en el punto séptimo

de esta Orden, las papeletas se ajustarán a las siguientes
normas:

a) Los nombres de los candidatos, pertenezcan o
no a candidaturas diferenciadas, se ordenarán alfabé
ticamente a partir de la inicial del primer apellido.

bl Si el candidato se presenta formando parte. de
una candidatura diferenciada, debajO de su nombre figu
rará la denominación de la asociación u organización
que presentó la candidatura.

cl El nombre de cada candidato irá precedido de
un recuadro. El votante marcará con una cruz el recuadro
correspondiente al candidato o candidatos a los que otor
ga su voto.

Décimo.-1. El día de las votaciones para cada grupo
de representantes se formará la Mesa Electoral prevista
en los artículos 31, 37, 42 Y 46 del Real Decreto
2732/1986, dE1 24 de diciembre, y 28, 32, 36 Y 40
del Real Decreto 959/1988, de 2 de septiembre.

2. El horario de votación deberá establecerse de
manera que todos los electores que lo deseen puedan
ejercer su derecho de voto. ,

Undécimo.-l. Los padres de los alumnos podran
emitir su voto por COrreo.

2. Para ejercer este derecho, los electo!es deberán
solicitar de la Junta Electoral la documentaclon necesaria
para ejercer el voto por cOrreo.

3. El elector escogerá o rellenará la papeleta de voto
y la introducirá en el sobre electoral. Este sobre. y. el
certificado de inscripción se inclUirá en un sobre dirigIdo
a la Junta Electoral y el elector lo remitirá por COrreo
certificado.

4. La Junta Electoral conservará"los votos recibidos
por correo y los entregará a la Mesa correpondie.'!te
antes de la hora señalada para el cierre de la votacl9n.
Los votos recibidos posteriormente no se computar!!n.

Duodécimo.-EI Director del centro, en el plazo maxl
mo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento
en que hayan concluido las votaciones de todos los gru
pos, cumplimentará y remitirá .~ los Directores provin
CIales del MInisterio de Educaclon y Ciencia el Impreso
que figura como anexo de esta Orden.

11. Elección y nombramiento de los órganos
unipersonales

Decimotercero.-En los centros en los que con arreglo
a lo dispuesto en el punto primero, apartado 4, de esta
Orden, deba procederse a la elección del Director, dicha
elección deberá celebrarse por el Conseja Escolar antes
del día 21 de diciembre de 1994.

En esta fecha las Mesas Electorales deberán notificar
a los Directores provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia el resultado de votación y, en su caso, el nom
bre del candidato que haya obtenido la mayoría absoluta.

Decimocuarto.-A fin de poder realizar los nombra
mientos de los restantes órganos unipersonales de los
centros en la forma prevista en los artículos 14 de los
Reales 'Decretos 2732/1986, de 24 de diciembre, y
959/1988, de 2 de septiembre, el Director electo podrá
proponer al Consejo Escala.' la elección de los cargos
citados, y, una vez elegidos estos por el Consejo Escolar,
remitir la propuesta de nombramiento a los Directores
provinciales del Ministerio de Eucaclón y CIencIa. . ,

Decimoquinto.-EI nombramiento y toma de posesIon
del Director y de los restantes órganos unipersonales
de gobierno tendrá efecto desde el 1 de ene!o de 1995.

Decimosexto.-La presente Orden entrara en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.E y V.I. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 20 de octubre de 1994.
SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e lIus
trisima Sra. Directora general de Centros Escolares.
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11 ANEXO

BOE núm. 257

Elección de Consejeros escolares en centros públicos de Enseñanzas Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas (curso 1994-1995)

l. DATOS DE IlENTIflCAOON DEL CENTRO

Denominación .........•.......................................•..........•...........................•.....~.....•, .

. Localidad ..........................•......................................................................................... Provincia ..........................•...............................

Nivel educativo .

Número de unidedes I l.

2. TIPO DE ELECCION DEL CONIl6l0 ESCOLAR

CJ

CJ

CJ

Renovación total del Consejo

Elección del Consejo por primera vez

Renovación parcial del Consejo
•CJ Sector de· Profesores

CJ SactordePadms

CJ
CJ

Sector de Alumnos

Sector de Personal de Admón. y Servo

3. PAllTICII'AClON EN I.AS ELECCIONES Y REPRESENTANTES ELEGIDOS

Censo total .

Votantes .

Ped,.. modr. o lutor

• ó•••••••••••••

. .
% número votantes/censo .

Núm. represento elegidos .

4. REPRESENTAlITU ELEGIDOS EN CANDIDATURAS DIFERENCIADAS
lA cump~mentar sólo en el caso de Que hayan sido elegidos consejeros presentados en las candidaturas diferenciadas a que se refiere el ap~rtado s~ptimo de esta Orden)

Álumnoo

.................' ~ .

.........~ ~ ~ .

.................................................................................................. ; ~ _ .

...........................................................................................~ .

................................................................................................. .


